
Articulo 1.° Las loyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte ilías de su promulgación
si en ellas no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha
le promnlgación el día en qne termina la inserción de la
ley en la C^aceta oficial.

Art• 2.° La ignoraucia dc las leyes no egcusa do su
onmplimieuto.

Art. 3° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario. -(Códígo civil vigente).

ReaT, decreto é I^zata•^ccciún de 24 de Enero de 19G5.-
Artíc^ilo 23. 1•,as Corporaciones provinr,iales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
aptoricen las subasias, los derechos por ellos devengadoa y
loa supla:r,entos aó^ia,ntadcs por ios mismus, asi wmu io^
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
aiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, deI importo totai cle los referidos gastos, de cuy o c;ar-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.^ del art. 8°

°^.^^^^^`,;^^,:^

^..^:^^TE C^FIC^^í^

^^^^^^^^a ^^^ ^^^se^a ^^ ^^^^^f ^^ís

(4aceta ►Iol día 5 de Agosto.)

SS. ^CI:'d. el R^Y Don Alfonso X11I y
la► R^z^r.a Dotia Victoria Eugeniu (que

Dios guarde) continúan sin novedad

an su importante ealud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das las demáa per$onas de la Augus
ta Real F^{milia,

^^
^--- ^

Mi^íst^rio ^^ t^strucc^^^ p^^Ii^a ^
Y BELLAS ARTES ^

^$UBSLĜRETARÍ^

DE LA

NU^. I8G.-M hRTES 7 i^i AG(^STG DE 1906

:..,^ ^, a°°B^ ^C^Et ^3t^^^.
8USCRtPCIdN PARTiCUL.AR

^

sN cónroLe Pesetae. ^ K$e ns ccír^nose Posetas. '

IIn mes. . . . . 3 Dn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 ;
Seis meses. ... 16 5U Seis mobEa. ... 22 50 ;
Un año. .... 33 i-in añ^^. .... 45 j

` 1^'ú^nero a^celto, 4.0 céntinaoa de peaeta. j

J Se pnhlica toaos los cliaa. szcegto :o^c dom.:n^oa. ,

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qnp loa se- ^
fiores Alcaldes y Secretarios reciban eAte BoLE•riN dispon- •
drán que se fije nu ejemplar en el sitio de costnmbre, dou ,
de permanecerá hasta el recibo del níunero siguiente. ^

ses, á contar desde la publicación de
de este anuncio en la Gaceta.

Los dccumentos aue acre^iten eu
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, los
entregArán al Tr^bunal, así como
también un trabNjo de investigación
ó doctrinal propio y ei prcgrama de
la a^iguatura al pre:;eLtarse para dar
comienzo á ioa ejercic os, sin euyo re-
quisito no podráu ser admitidos á los
mismos.

A los aspirantea que reeidan fuera

de líadrid ies bastará acreditar, me•

diante recibo, haber entregado, den•

tro del plazo de la convocatoris^, en

una Administración de Correos, el

pliego certificado que contenga la ins•

tancia.

Este anuncio deberá publicarse en

los Boletines of^ciales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
los establecimientos docentes; lo cuai
se advierte para qne las autoridades
respectivas dispongan desde luego
que así se veriflqua sin más que este

aviso.
Madrid 18 de Julio de 1906.-EI

Subsecretario, Herrero.

^
Se halla vacante en la Facultad de ^

^edicina de la Universidad Central la ^
Cátedra de Higiene con prácticas de ^
Bacteriolcgia sanítaria, dotada con el r
sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual •:
ha de proveerse por oposición, segí^n ^
1o dispuesto en Reai ordsu de esta fe• ŝ
cha.

Los ejarcicios se verificarán en Ma-
drid, en la forma prevenida en el Real
d©creto y Reglamento de 11 de Agosto
de 19p1,

Para sez admitido á la oposición se
requiere ser espaiiol, no ha1larse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos,haber cumptido vein-
tií^n añoa de edad, eer poetor en Me-
dicina ó tenor aprobados los ejerci•
cios para dicho gra3o.

Los aspirantes presentarán sus so•
lieitudes en eata Subsecretaria, en el
^mprorrcgwble término de trea me•

Se haila vacante en la Facu^tad de
Farmacia de ]a Univ©rsídad de Gra-
nada la Cáted^a de Qoímica orgáni•
ca aplicada á la Farmacia, dotada
con el suoldo anual de 3.500 pesetas,
Ia cual ha de proveerse por oposición
en el turno de Auxiliares y Catedrá•
ticos numerarioQ, según lo dispuesto
en Real orden de eata fecha.

Los Pjercicios se veri8carán en la
forma prevenida en el Real decreto y
Reglamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la opoaición se
r^quiere pcseer Ias candiciones deter•

_ ^,
Franqncc .r^

concert^d: ^

I,us lepes, órdenes S amu^cios que se ma,ndt^n publ:..:.r ^:n.
los Bolptinur of'ccial,ea se h,^n de remitir al Jefe l:^^iitico

^ respec,^tivo, por ci:yo cOndncto ae pasar^n á los editorf := da
los mencionadcs periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Or,tubre de 1^:,^.},

Los aeiiores Secretarios cuidarán, bajo su más est*: ;ha
responsabilidad, de conservar los uúmeros de este L'^;= ^-
Tzx, coleccionados para sn encaiadernación, que deberí^ : c,-
rif^^arse al final de cada af,o.

,A,DVEBT$NCIA.--Conforme con la coudición 4.` ^^z^3
pliego yue ha aerr•ido de base para la ^nbasta, no sc• ;^,-
serú:rá ^:ing;;u edicto ó uuuni:io que sea á instñncia do
parte siu que uboneu los iut,eresaclos e) importe do su ^au-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 cc^nti• ;^>s
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

I

minadas en el art. 11 del Real decre•
to de 8 de 3d^svo da 1903.

Les aspirantes presentarán sus so •
licitudes en eEta Subsecretaría, por
r_o^ 3ucto de los Jefes do les csstablecí•
mientos en que prosten sus servicios,
en el improrrogab;e término de tres
meses, á contar doNde 1:^ publicación
de este anuncio en la Gaceta.

Los doeumentos que aerediten su
capacidAd legal y los méritos y ser-
vicios que les convenga justificar los
entregarán al Tribunal, así como
también un trabajo de investigacidn
ó dactrinal propio y ol programa de
la asignatura al presentur^© para dar
comienzo á los ej^rcicios, sin cuyo re•
quisito no podrán ser admitidos ^ Ics
mismcs.

Este anuncio deborá publicarse en
los Boletines o^ciales de las provin-
ciaa y en los tab;ones de anuncioa de
los establecimientos docentes; lo cual.
se advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que asi se verifique sin más que este
aviso.

Madrid 18 de Julio de 1906.-E1
SubFecretario, Herrero.

Se halla vacante en la Facultad de
Ciencias de la Universida.d de Barce•
lona la C^itedra de Acúetica y Optica,
dotada con el sueldo anual de 3.500
pesetas, la cual ha de proveerse por
oposición en el turno de Auai?iares
y Catedráticoa numerarios, según lo
diapuesto en fteal orden de esta fecha.

Loa ejercicioe se verificarán en la
forma prevenida en el Real decreto y
Reglamonto de 11 do Agosto de 1901.

Para ser admitido á la opoeición se
requiere poaeer las condiciones de-
terminadas en el art. 11 dsl Real de
creto de 8 de 1i;^yo de 1903.

Los aspiranteB presentarán sUe s0 •
licitudes en estra Subsecretarfa, por
conducto de los Jef^s de los estableci•
mientos en que presten sus Rervicios,.
en el improrro^;abte término de treu
mesea, á contar desde la pub`icacíAn
de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su
cepacidad Iegal y los méritos y ser-

^ vicios que les convenga justifiĉar, los
^ entregarán al Tribunal, así como un
^ trabajo de investigación b do^trinai
k propio y el programa de 1a asignatu-
i ra al presentarse para dar comienzo
^ á los ejercicios, sin cuqo requisito no

podrán ser admitidos á los mismos.
^ Eate anuncio deberá publicarse on.
^ loa Boletines^ oĵ̂ eiales do las provin-
^ cias y en los tabiones de annncios de
w los establecimientoe docentos; lo cual
3 se advierte para que las Autoriáades
` respectivas dispongan deade lnego
^ luego que asi se verifique sin más que
s este aviso.
; Madrid 18 de Jalio de 1906.-E1
^ Subsecretario, Herrero.

" Se halla vacante en la Facultsd d^
^ Cioncias de la Universidad de Santia •
^ go la Cátedra de Qutmica general,
j dotada con el sueido annai de 3,60Q
^ pesetas, la cual ha de proveerse por
> oposición on el turno de Augi;íares
^ y Catedráticos numerarios, según lo
' dispuesto en Real ord©n de e9ta f^cha_

Los ejercicios se veriflcarán en ls
forma prevonida en el Real decreto y

i Reglamento de 11 do Agasto de 1901.
Pura sor admitido á la oposición Fe

^ requiere poseer Iae condiciones de-
terminadaa on el art. 11 del Real de•

, creto de 8 de Mayo de 1903,
Lne aspirantes presentarán sus so•

^ licitudes en esta Subse°retaría, por
^ conducto de los J^fes de l04 estableci•

#

á
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Rnientos en que presten sus servicios,
en el imprarrogable término de tres
mesQs, á ccntar desde la publicación
de este auuncio en Ia Gaceta.

Los documentos que acrediten su
capacidad Iegal y los méritos y ser•

vicios que les convenga justificar, los
entregarán al Tríbunal, así como
también un trabajo de iavestigación

h doctrinal propio y el programa de

la asignatura al presentarse para dar
comienzo á los ejercieios, sin cuyo re •

quisito no podrán ser admitidoa á los

n11sm08.
Este anuncio deberá publicarse en

los Boletines oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncíos de
los eatablecimientos docentea; lo cual
se advierte para que las Autoridades
xespectivas dispóngan desde luego
que asi s® verifique sin más que eete
aviso.

Madrid 18 de Julio de 1906.-E1

Subsecretario. Herrero.
(uGaceta„ del día 2 de Agosto).

INSPECCION DE HACIEND^,

Circular núm, 2149

A los Ayuntamientos de ia provincia

En el curso reglamentario de los

procedimientos que ocasiona el servi•

cio de inspeccibn dei tributo en pue-

blos de la provincia, se observa qué
algunos Ayuntamientoa n_o prestan la

dabida diligencia en la práctica de

la8 funciones qoe les corresponden,
relacionadas con la Hacienda pública,

hecho que ocaaiona perjuicios á los

contribuyentes, á la normalidad de

los servicios y al Teaoro público, por
el retraso que sufre el ingreso en sus

arca3 de lo quo legitimamente le co-

TreBponde.
Parece indudab?e que dicha falta

de diiigencia sea motivada al deaco•
nocimiento de los preceptos legales
que regulan las relaciones de Ias dife•
rentes dependencias de la Hacienda
t^úb^ica y lae que existen entre ellas
y los Ayuntamientos, y al objeto de
conseguir su regularizaeión sin ape-
lar á medioe coercitivos, que no por
sar reglamentarios dejan de ser enojo •
eos para las Corpcraciones municipa.
les, y muy especialmente para sua dig •
nos Presidentes, esta Inspección de
Har,ienda recuerda por la presente
circu'ar algunos de loe preceptos re-
glamentarios, cuya inobservancia ó
falta de diligencia ha podido compro•
bar.

b:l Reglamento orgánico de la Ad-
ffiinistración económica provincial de
13 de Octubre de 1903 (vigente), enu-
mera en su artículo segundo las de-
pendencias que desempeñan el servi•
r^io económico del Estado, figurando
ezitre ellae eon el número 6^Inspee-
ció:^ de Hacienda'; en $u capítulo 3.°
so determina la competencia de las
dependencias provinciales, y en e14.°
los deberea y atribucionea de los Jefes
de las mismas, á fin de que, desarro•
llar.do los servicios con eutera índe•
^pendencia, puedan Ilegar á la finali-
dad de los de la Hacien3a pública.
?Botica e: recuerdo do las citadas dis-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIL+TCIA DE CORDOBA

^ posiciones el hecho frecuente de que .`•
? al ser reclamado un aervicio por la ;

á Ir.apacción se corltesta á la Adminie• ;
^ trac^ón, dependencias completam4nte "^

^ distintas é independientes en su fun• -.

; cionamien'o. i

Fl l;eglamento para el servicio de ^
; la InQpección de !a Hacienda pública '
^ ae 13 de Octubre de 1903, en eu sec• ^
^ ción '?.', ca,pítulo 4.° y siguientes, re- ^
^ guia ei servicio de la mism^a en pro- 1
^ virlcias, determinando sus deberes y^
^ atr:buciones, y su artículo 41 dice li•. 3

i.fjS^'tAI W GL YC.

^Todas las autoridades civiles ó mi-
litares y los Jefes de oficinas públicas,
ya aean ganerales, provinciales ó mu•
nicipales, están obligados á suminis-
trar á la Inspección cuantos datos y
antecedentes reclame y puedan con• '
tribuir al mejor desempaño de su co• ^
metido, prestando á sus individuoa el ^
apoyo, concurso, auailio y protección ^
que necesiten en el ejercicio de su ^
cargo. ^

En su conaecuencia, tanto las notl- ,

i

^

^ . 'Rt̂ ficaeiones á tos contribuyentes expe á
^, dientadoa que ae intentea por conduc- ^'

to de autoridad intermedia, cuanto ^
las declaraciones de alta quo se pre- ^
senten en loa Ayuntamientos por con
eecuencia de los expedientea que se
forman por ei personal de esta Ins•
pección en visita á loa pueblos, deben
ser remitidas inmediatamente ó. esta ^

dependencia, sin neceaidad de recuer

dos, á 8n de que los procedimientos •^

sucesivos no sufran retraso y ocasio-
nen perjuicios á los contribuyentes y

^ al Tesoro.
^ Por último, esta Inspección espera
^ de1 reconocido celo de los Alcaldes
i presidentes de los Ayuntamientoa, á

^ quienes se dirige, que cuidarán de
dictar las disposiciones necesarias á

^ fin de que se cumplan sin demora los
^ preceptoa reglamentarios, cuya ob•
^ servancia se recuerda.
y Cbrdoba 2 ds Agosto de 1906.-1^1

Jefe de la Iuspección, Ramón E. Lo-
sada.

^sociaci^Il geIl^r^l d^ Ga^^der^s
DEL R1±;IN0

Núm. 2141

Como eficaz madio de procurar el
fomento y enseñanza pecuaria, ]a
Asociacibn general de Ganaderos ha
acordado organizar, para la prima
vera del próximo aiio de 1907, un con•
carso de ganados en Madrid, primero
de otros que han de celebrarse An
afios sucesivos, con arreglo á las ba•
ses siguientes:

l.a El concurso comprenderá las
especies lanar y vacnna, salvo que eI
augilio que el Gobierno prestará al
proyecto permitiera ampliarlo á otras
clases de ganado.

2." Serán también objeto det con•
curso las máquinas, utensilios y pro•
cedimientos para el mejor aprovecha-
miento de los productos animales, co•
mo esquileo y lavado de lanas, refrí-
geración y esterilización de la leche
y fabricación de quesos y mantecas,

y del propio modo comprenderá la

enaeñanza practica sobr9 ®I empleo

de las eacunas y sueros contra las

er.f©rmedades contagiosas de los ga-

nados.
3.A Que si en virtud de las ante

riores gestior.es de la Corporación, el
Gobierno acordara organizar por sí
durante el próximo aiio una Exposi
ción de C,anados en bladrid, se refun-
diria en ella el Concurso proyectado
por la Asociación.

4.' Que en ocasión oportuna se
publicar^ el regiamento y programa
de dicho Concurso, con expresión de
los premios concedidos, condiciones y
forma de inscripción, ventajas que se
obtengan para el transporte de los
animales y facilidades que se logren
para que los ganaderos puedan asis•
tir al concurso.

Lo qu© esta Presid9ncia 1e partici-
pa, eyperando que por la importancia
que el asunto tiene acordará con to•
do interés darle la mayor publicidad
para conocimiento de los ganaderos.

Dios guarde á V. muchos aíios. Ma-
drid 26 de Julio de 1906.-1^1 Presi-
dente de Ia Asociación, Duque de Pe •
ragua.

Ilmo. Sr. Gobernador civil de ia pro •
vincia de Córdoba.

:,A CARLOTA

Núm. 2118

Don ^iannel Zafra Wals, Alcalde c^nstitncio-
nal de esta villa.

Hago saber: que terminada la rec •
tificación del padrón industrial de es-
te término municipal, que ha de ser-
vir de base para la formación de ]a
matrícula de subsidio para el próxi•
mo aiio de 1907, queda expuesto a1
pfi^blico en la Secretaria de eate Ayun-
tamiento, por término de ocho dias,
con el fin de que pueda ser examina-
do por loe interesados y presentar por
escrito las reclamaciónes que á su de-
recho convengan.

La Carlota 31 de Julio de 1906.-
E1 Alcalde, Manuel Zafra.

MONTEDqAYOR

Núm. 2136

Don Salvador Varona Jiménes, Alaslde cons•
titucional de esta villa.

Hago saber: que cumpliendo lo dis•
puesto en el art. 7.° del Real decreto
de 23 de Febrero de 1893, queda de
manifiesto en esta Secretaría munici•
pal, por término de ocho diae, el pa-
drón industrial rectificado que ha de
servir de ba®e á la formación de la
matricula para el próximo año de
190 ^, pudiendo los interesados exami•
narlo y presentar por escrito las re•
clamaciones que consideren oportu-
nas.

Montemayor 2 de Agosto de 1906.
-Salvador Varona.

PAL^IA DEL RIO
Núm 2138

Don Antonio Guzmán y Gnzmda, Alcalde
aonetitucional de esta cindad.

Hago saber: que formado el presu -
puesto ordinario de este municipio

para el afio v®nidsro de 1907, se ha-

lla expuesto al piiblico en la Secreta•

ría de este Ayuntamiento, durante el

piazo de quince días, contados desde

Bu ptlbIiCACiÓn 0n el BOLETIN OFIOIAL

de Ia provincia, á fin de que durante

él pueda ser examinado por los veci•
nos qae lo deseen y hacer las recla•
maciones que crean oportunay.

Palma del Río 1.° da Agosto de
1906.-Antonio Guzmán.

HORNACHUELOS
Núm 2139

Don Antonio Gonxd:ez Carrascosa, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que desde el dia pri•
mero al 31 de Agosto próximo tendrá
lugar en esta población la cobranza
del tercer trimestre de los reparti-
mientos de coneumos y arbitrios del
corriente año, por e1 recaudador noan-
brado al efecto por este Ayuntamien-
to don Francisco ilsufioz de la Gala,
desde las nueve de la mañana hasta
las tres de la tarde de cada dia de Ios
expreeados, hal?ándose situada ]a ofi•
cina recaudatoria en estas Casas Con-
sistoriales.

Horoachuelos 31 de Jalio de 1906.
-Antonio Gunzález,

P1^DROCHE

lYúm. 2150

Don .Toaqnía Blasco Henestross, alcalde
oonstitucional da esta viila.

Hago saber: que terminada la rec-
tificación anual del padrón do los in-
duetriales que ejercen las suyas res-

pectivas en este término municipal,
se encuentra expuesto en la Secreta•
ría de este Ayuntamiento para recla-
mar de agravios, por un plazo de

ocho dias, que ompezarán á contarse
deade el siguiente al en que aparezca

íneert0 este anUIICiO en el BOLETIN
OFICIAL.

Pedroche 3 de Agosto de 1906.-
Joaquin Blasco.

i

VILLARALTO

Núm, 2161

Don 14lanuel Gdmez Orel!ana, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que dando cumplimien-
to á las dísposiciones vigentes, queda

^^ ^w=•^uo°^^ nu aeza aecretarla mu•
nicipal, por término de ocho dias, el

padrón industrial rectificado que ha

de servir de base para la formación

de la matricuia de 190,, pudiendo los ,
. interesados presentar por escrito las

reclamaciones que crean oportunas.
Villaralto 3 de Agosto de 190ó.-EI

• Alcalde, Manuel Gómea,.-P. 0.: El ,
Secretarío, Diego Garcia.

PEÑARROYA

Vúm. 2152

Doa Fraricisao M^•he3ano Madueño, Alcalde
constitncional de esta villa.

Hago saber: que terminada la rec•
tificación del padrón industrial de es• ^
ta villa que ha de servir de base pa• ^
ra la formación de ia matrícula da ^
subeidio para el práximo año de 1907, I
queda expuesta al público !en a Se-

^ cretaria de este Ayuntamiento, por j
^ término de ocho días, con el fln de
^ que pueda ser eaaminada por los in•

teresados y presentar por escrito las^
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reclamaciones que coneideren oportu• ^ D.
nas.

Petiarroya 4 de Agosto de 1^06.-
Franciaco ^ohedano.

FUENXE PALmERA

Núm. 2165

Don Mannel Téllez Piatón, Alcalde conatitn •
oional de eata villa.

Hago saber: quA terminada !a rec-
^tificación del padrón individual de la
contr,bución indus!rial que ha de ser
vir de baee para la formación de la
matrícula para el prógimo año de
1907, queda de maniflesto en esta Se
oretaria municipal, por término de
ocho días, para que duratite ellos pue•
da ser esaminado por cuantas perao-
nas lo deseen y aducir por escrito lae
reclamaciones que á su derecho con-
vengan.

Fuente Palmera 26 de Julio de 1906.
-Dianuel Téllez.

PALENCIANA

N{^m. 21fi4

Don Manuel oel.eco Rivera, Alcalde rcai-
dental de esta villa.

Hago saber: que habiéndose forma
do e! repartimiento de arbitrioe ex
traordinarios de este término munici-
pal, correspondic^nte al afio de 1906,
la Junta repartidora ha acordado se
egponga al pizblico por término de
ocho dias, á contar deyde esta fecha,
con objeto de qua loa contribuyentes
puedan esaminarlo y hacer las recla
maciones que consideren justas, para

• cuya resolucíón se reunirá la referida
Junta é l día 13 de este mes, á la hora
de las doce, en el local de sesionee de
la Casa Consistoriai.

Lo que se anuncia por el presente
para conocimiento de los interesa-
dos, á 8n de que puedan hacer uso de
aus derechos, sin que después aleguen
ignorancia.

Palenciana 4 de Agcsto de 1906.-
Manuel Velasco,

AL^ríEnINILLA

Núm. 216^

Don Antonio V'ega, Alcalde conatitncional de
esta villa.

Hago saber: que en cumpIimiento
del art. 7.° del Rea! decreto de 23 de
Febrero de 1^393, queda de manifiesto
en eeta Secretaria municipal, por tér-
mino de ocho días, el padrón indus
trial rectificado que ha de servir de
base á 1a formación de la matricula
para el prózimo aflo de 1907, donde
los interesadoa pueden esaminarl^ y
presentar lae reclamaciones que con-
sideren oportunas.

Almedinilla 3 de Agosto de 1906.-
A• Vega.

luáie^cia pro^i^cial áe Gbrdoba

Lista de8nitiva de los Jurados del
partido judicial de Castro del R[o ua-
`^+ el a$o próaimo de 1907:

Cabezas de familia.
^D• Antonio Carretero Criado

Rafael Zafra Peralta

^

^
é

Modesto Rodriguez Glallardo ^

N{^m. 2091

7 DE AGOSTO DE 1906

Antonio Rodriguez Gallardo
Joaquí q blillán Fernández
Juan de Rivas León
.Tuan Pérez Gallardo
Gabriet Criado y Huiz
Pab?o Garc.ia Jurado
Francieco Ortega Miranda
Francisco Porcel Dloralea
JoFé Navsjas Bravo
José Tejada Osuna

Antonio Sánchez Sánchez

Francisco Algnba Reyeo

Antonio Castro Garcia

Fernando Fuentea Apar'cio

Tomás Jiménez Bujalance

Yablo Márq^.:ez Martin

Juan Moreno Luque
B?as Polo Valde'omar
José Joaqufn áranda Millán
Franci^co Castro Salido
Antonio Fernández Millán
Francisco i1lartiaez Díaz
José Joaquín Galiardo E$pósito
Antonio Rodriguez Criado
Ricardo Fuentes Pérez
Antonio Povedano Criado
Francisco :1^lerino Jurado
Juan Muficz Toribio
Antonio Cruz Jiméuez
Antonio Rosa Doncel
Salvador D1i!fán Viliataro
Rafael Navajas Moreno
Juan Manuel Castro Villatoro
José Doncel (Iarrido
Fernando Romero Velasco
Mateo bsármol Prados
Manuel Barranco biármol
Francisco Carrillo Forminaya
Antouio Consuegra líorono
biiguel Sánchez Tienda
Juan Ceuteiia Zamora

Fernando Elias Pérez

Mateo Navajas Carretero

Andréa Be,!o Reinoso

Antonio García DIillán

Juan Villegas Almoguera

Antonio Ruiz Eacencia

Joaquin Pu^ido )ldendozb

i^milio Jiméuez Dloreno
Rafael Torib,o Carretero

Domiago Dlitlán 3iorauo

Pedro D'iedina Carpio

Francir.co Ruiz Luque

Manuel Lort Diontoro

Dieao í^illán Atcrlntara

Antonio Pérez Mármol

Juan de la Rosa Gil
Juan Péroz Bello

Antonio Navajas Torronteras
^afael Márquez Elías
D4arcial Navajas Torronteras
Francisco Palma Navajas
Antonio Prados Navnjas
Kafael Pérez López Toríbio
J uan ,lqillán Fernández
Joaquin Criado Rodriguez
Antonio Fajardo :^Tavajas
José Pulido Doncei
Juan Clavero Rojano
^[anuel Millán Fernáudez
Crietóbal Urbano y Garcia de Dios
Luis Pérez López Toribio
José Diaz ^doreno
Juan yioreno y Moreno
Antonio Navajas Navas
Joeé Aranda 5alido
Salvador Criado y Criado
Antonio Granadoa López
José Pérez Mármol
Santiago Aranda 9Boreno

^ D. José Márquez Sahagún
Antonio Vitlatoro Aranda
Juan Urbano Jurado
Martín MArquez Martin
Francisco Caracuel Llamas
Francisco ^oreno Herencia
Joaquín Mármol Aguilar
B.afael Recio A!gaba
Francisco Torres De?gado
Juan Pedro Castro Ortiz
Enrique J iméaez Garcia
José Carretero Carmona
Cándido Porrua Castro
Emilio Castro Córdoba
Francisco Cassro Márquez
Antonio Lucena Cbrdoba
Cristóbal Pineda Castro
Eladio Plata•Pino
Jcsé Joaquín Pineda Murga
Pafael Córdoha Aguilera
Rafael Chamizo Caetro
Adolío Garcia López
FranciKco Diuflcz Raso
José Navajas Fernándes
José R^f:,el Adrián Garcia
José Pineda Pineda
Amadeo Garcia 1-ópez
Antonio biil!án Fernández
Vicente Vega Casado
Antonio Aguilar Navajas
Luis Barrón Arredondo
José Reves Jiménez
Miguel (}arrido Sánchez
Enrique P^neda Pineda
Francisco Santiago Ortiz Santos
Vicente Reĉes de Dios
Jo^é hioral Porras
Manuel (.'hamizo Córdoba
Juan José Zamorano Navajae
Frs.ncisco López biéndez
Criatóbal Castro Ortiz
José Castro Castro
Adolfo Díaz Luque
José Ortiz Jiméuez
Joeé í^oral Laguna
Juan José Garcia Luque
Joaé Pavón Sánchez
José Gutiérre.+, Lucena
Pedro Moral Tr^=nas
Joaqutn Moral Laguna
Eduardo Ruz Ortiz
,Julio íbedina Mufloz
JoFé M. Lópea Sánchez
Emitio C^► stro Garcia
Rafael Garcí>> Navajas
Cristóbal Mui3oz Ramírez
DIiguel Dsufloz Córdoba
Antonio Romero Chamizo
Juan Antonio ^2ora1 Laguna
Rafael Castro Reyes
Cr^stóbal García Trenas
Miguel Romero Chamizo
Joaé Urbano L'amas
Francisco Puerta Porra
José Luque Muítoz
Diego Ramirez Navarro
Juan Navarro Trenas
Indalecio Coñago Ramoa

C3pacidadea.

D. Rafael Morer,o Padilla

Joaquin Luque Criado

Pedro Navajas Navas

Carlos Serrano Sahagún
Fernando Calderón Pineda

Juan Rodriguez Carretero Nava-
jae

lIateo Rodríguez Carretero Nava-
jas

Andrés Millán Díoreno
Rafael M. Gallardo Rodriguez

3

Antonio Pulido Bqillán
Francieco Reyes Luq ae
Pedro Navajas
Antonio Moreno Villatoro
r^ederico Porcel Redondo
José Navajas Moreno
Andrés Criado Bodrigaez
Ddanuel Fuentes del Sio
Juan Muñoz B[illán ^
Miguel Povedano Romero '.
Antonio Criado Criado
Antonio Cubero y Cubere
Juan Guzmán Cuenca
Joeé López Pinillo
Rafael Polo Valde?omar
Santiago DZillán Arnnda
Francisco Criado Rodríguez
Dliguel Tienda Carpio
Juan itLuHoz Clavero

Juan Moreno Merina

Juan ,láeléndez Ruiz

José Aguado del Rio

Rafael del Rio Valdelomar

Pedro del Río Va,ldelomar

José Bello Salido

Hafael Navajae Reinoso
Vicente Orti Peraita
b'rancisco Jiménez Criado
Antonio Pérez Bello
José O.^una Escobar
Rafael Navaj as Fernández
Francisco Rodriguez Criado
Itamón ll^eléndez Ruiz
José I4íillán Fernández
Ildefonso Sánchez Martinez
Francisco Navejas Bravo
Rafael Fernáudez López Toribío
Rafael Blanco Arcos
Manuel Jiménez Criado
José Rojano Rainoso
Pedro Fernández Songel
Damián Vega Casado
Antouio Tronas Diaz
Antonio Pineda i. ópez
José Ramírez Pineda
Antonio Dluñoz GFutiérrez
José Navarro Jiméaez
Antonio Sánchez López
Francieco Gracia Romero
Diego Casado López
Salvador Ramírez Pineda
Agustln de S. Fuente IlQmirez
José Maria López Ramírez
Francisco Santiago Diaz ?I^ellada
José Pineda López
Pantaleón Castro Santos
^íiguel Pineda López
Carlos Villatoro Keyes
Joaquin fteyes Dléndez
Antonio López Vega
Francisco Keyes Caropos
Cristóbal íáéndez López
Manuel Segura Luna

. Pablo Gracia Diaz
Juan Romoro Chamizo
Eduardo Jiménez Porras

Obrdoba 1.° de Agosto de 1906.-E!
Secretario accidental, Máaimo Glarcía
Gil.-V.° B.°: El Prosidente, EduardQ
TJribarrí.

MADRID.-LATINA
:IÚm. 21e2

Don Gionzalo de la Torre de Trasaierra p Ftr-
nfndes de Castr^, Juee de primera inatan-
cia del diatrito de laLatias de Madrid.

Por el presente se hace público g-

notorio que gor el ezcelentíeimo eeñoc^
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don Antonio Barroso y Castillo, como
padro de los menares doña María, don
Eag©nio, doSa Emilia, don Astonio,
don JoEB y don Francisco Javier Ba-
rroEO y Sánchez, habidos en su ma
trimonio con doña Rosario Sánchea
][artinez, conocida por Sánchez (lrue- ^
rra, se ha acadido á la autoridad ju-
dicial, promoviendo egpediente para
qae el Gobierno de S. M. le autorice
para adicionar el aegundo apellido de
ena hijcs, formando el compueato ^
Sánchez Guerra, que viene uaando Ia
familia de su citada eeñora esposa,
algunos de cusos indivíduos han des•
^empeHado los máe elevadoe oargos,
eiendo conocidos y]lamadea por di-
cho apeliido 6ánchez Guerra, lo cual
también se ha hecho egtensivo á sus
egpresados menores h^jos, que en do
cumentos oficiales académicos, y en
-aus particu'ares relaciones son desig-
nados Barroso y Sánches Guerra, de
donde si no se legitima la entidad de .
loe apellidos de los mismos que cons•
tan de las inecripciones de nacimien•
to, con los que usen y por los que son
conocidos y llamados, podriánseles en
lo porvenir originárse.fe las dificulta•
des consiguientes,

Y ccn el fin de que 1os que se crean
perjudicadoe con dicha adición pue•
dan presentar eu eapoeición en el Juz-
gado de primera instancia del distrito
de la Latina, en el plazo de tres me-

ees, contadoe deade el día de la pu•
se ezpide el presente, queblicación ,

6e lnsertará eII el BOLETIN OFICIAL de

la provincia de Cdrdoba, en Dladrid á

naeve de Julio de mil novecientos ^

seis.-EI Reiior Juez, Gonaalo de la ^

Torre de Trassierra.-El Ji,scribano,
^Francieco de P.. Buiz.

BOLETIN OFICIAL DE LA YROVINCI3 DE CORDOBA

Dada en Cabra á veinte y cuatro
de Julio de mil noveuientos eais.-
Diego Carrión.-Et actuaric, Licen-
ciado Alfredo Hurtado.

Núm. 2197

Por la presente requisitoria dima-
nada del eumario que se instruye por
delito de estnfr^ contra Juan Call.eja
Ortega, vecino de Córdoba, y cuyo
domicílio y actual paradero ee igno•
ra, ae cita y llama al dicho pracesbdo
para que dentro del término de diez
díae, á contar desde el siguienteon
que aparezca inserta la presente en
los periódicos oficiales, sy preaente
ante este Juzgado para responder á
los cargos que en indicado sumarío
le resulten, previniéndole que de no
verifi^arlo será decla^ ado rebeldo y
le pararán los demás perjuicios á que
hubiere iugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades é indivíduos
de la policia judicial, procedan á la
busca y detención y remiHíón á la
cárcel de este partido de: Juan Calle

i das rebeldes y les parará ei p^rjuicio
á que hubiere iugar.

A1 propio tiemp^, en nombre de Su
Majebtad el Rey don A fonso gIII

^(q. D. g) ruego y encargo á todas las
, autcridades de la nac?ón ae sirvan
^ disponer que por los indivíduos de la
; policía judicial se proceda á la busca
^ de )as referidas procesadas Trinídad
^ Buatamante Fernán3ez y ;Naria Jimé-
í nez Reyes, y caso de ser habid,rs las

remitan, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de este partido, á
dieposición de este Juz^udo; intere•

^ sando á la vez la busca dei metálico
^ y demáe objetoa que al final se dirán,
i remitiécdoloH, an ^u caso, con las per•
^ sonas en cuyo poder se encontraren
i ei no acreditaren en el acto su legíti-
f ma adquisición.
^ Dada en La Rambta á primero de
j Agoeto de mil novecientos seis -Luis
^ María Regife.-El actuario, Antot^io
^ López det ^or:;l.

^ Metú.lico y Prendas esta fadas.

^ Cien peyetay en bilietes del Banco

ja Ortega, contra el que he decretudo ; de Eapaíia.

la pri^fón por auto de esta fecha. Treinta y dos idem en plata.

Dada en Cabra á tr^e;nta y uno de ^ Un par de calcetines coior helio-

Julio de mil novecientoa seie.-Diego ; tropo.

Carrión.-El actuario, Licenciado A1- # Un pañuelo de yerbas á cuadros,

fredo Hurtado. con un pico quemado.
Una liga de goma, encarnada.

Núm.21•i8 Una enagua blanca, con embuti-
Por virtud de la preFente requieito ^ dos y puntilllas hechae con boliflos.

ria se cita, ilama y empic.za á de8a • Un refajo cou un hilo bian^;o y en-
Ramona Sarr,bia y Sulc^do, vecína #̂ carnado, co:or rosa, con dos agrama-
que fué de Do6a Mencia, dedicada á I nes, aigo negro y el bordado bianeo.
lae ocupaciones de su sego, cuyo do• ^ Una camiaa nueva, lisa, con una

micilio y actual paradero so ignoran, . maucha de tinta jur,to al cue7o.

y contra 1a que ae instruye ^umario : Unu, chambra de embutidos, con
por delíto de leaioney, para que den• 1 puntilla b':anca.
tro dal término de oiez días, á contar ^ Una sábana naova, cou dcs pier
desde la inserc ón du la presents en ` nas da catre.
la Gaceta de lkladrid y en el BOLETIN Uu pccñuelo de manila negro, del
OFICIAL de esta provincía, comparez• ta^le, con et bordado estampado.
ca en la saia Audiznc^a de este Juzga- i Doa piezas de tela blanca, una con
do para recibirle dec;flración inquisí- z trece varus y rne;di^s y otaa con ca•

^CABRA ^
Ni^m 2146 r

Don Diego Carrión y Corral, Jnea da inetrna

cióu du este partido,

Por virtud de la preser,te rsquisito•
ria ee cita y]lama á Adriano Cuevas
Rivera, natural y vecino de esta ciu-
dad, de cficio albañil, para que ae
presente en la cá,rcel de eete partido
dantro del térmiao de diez dias para
ampliar su inquisitiva por haberse
decretado su prieión provisional co-
mo comprendido en e! número tercero
del articulo trescientos treinta y cin•
co de !a ley de enjuiciam:ento crimi•
nal, previniéndole que de no verifl•
carlo dentro da dicho térmíno, á con-
tar desde el sigui^nte día al de la pu•
biicación de la presente en los perió•
dicos oficiales, eerá declarado rebel-
de y le pararán los perjuicios consi•
guientes.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades é individuos
de la policía judicial, procedan á la
busca y ocupación del Adriatio Cue•
vas Kivera, cuyas seSas son las si•
guientes: estatura mediana, color mo-
reno encondido, ojos negros, peIo ne-
gro, entrecano, cejas al pelo, nariz y
boca regular, barba poblada y afei-
tada y ain s©Has particulares, y viste
pantalón negro, blusa de dril clara y
zapatos blancos; y en caso de ssr ha-
bido lo pongan á dispoeición de este
sTuzgado.

tiva y responder á lca cargos que Ie
resultan en iudicado sumario; previ•
niéndole que de no verific£rlo será
declarada rebelde y le pararán los áe•
más perjuicios que hubiere lugar.

Dada en Cabra á veinte y cuatro
de Julio de mil novccientos seis.-
Diego Carrión.--Ei sctuar^o, Licencia•
do Alfredo Hurtado. ^

LA KA;yiBLa

N>km. 2144

í Don Lnis María 8egifa H1da]Ao;

^ instrucc^dn de este partido.

Jn^;a de

^ Por la resente se cita !lama em-,p y
f plaza á las procesadas Trinidad Bus •
q tamante Fernándes y 1líaria Jiméeez
^ Reyes, conocidas, respectivamente,
I por Bárbara y Feiiciana, cuyaa de-
^ más circunstancias, aeí como su ve-
^ cindad y actual domicílio so ignoran,
fi para que dentro del término de diez
ñ dias, contados desde su inserción en

la Gacela de Madrid, comparezcan
ante eate Juzgado á responder á loe

t cargos que le resultan en ei sumario
que contra las mi-m.:^s instruyo por
estafa de metálico y varias prendas á
Luisa Nadales Povedano, vecina de
Fernán•NúHez; bajo apercibimiento

^ que de no verificarlo seriln dsclara•

torca.

ALGECIRAS

N{^m. 3131

Don Manue: Polo y Póres, Jnez de primera

iaetancia de este par:ido.

Por el presente cito, Ilamo y em-
plazo por diez dias, ante este Juzga-
do, á fln d^ que roaponda á los cargos

^ que Je resul.tan En la causa que se ins•
^ truye por hurto de dinero y estafa á
^ Vicente Ruiz í^farmolejo, que como
i huesped residía en estr^ ciudad, caea
ŝ de don Ildefonso 1llartinez del Pino,
: ausentáudode de ella el día veinte y
^ cinco del presente mes.

Al propio tiempo encargo á todae
^ las autot•idades y agentes de la polí-
^ cía judicial y fuerza do la O^uardia
^ civil, practiquen diligencias para la
^ busca y captura y remisión á estae
? cárceles del mencionado Vícente Ruiz
; Marmolejo, de veinte y ocho aHos de
^ edad, natural de Córdoba, sastre, hi •
í Jo de Vicente y Dolores; ea de estatu•
ĝ ra regular, muy moreno, usa bigote,
^ y viste traje de americana color ce•
} niza y sombrero fezible color canela;
i apercibiéndole que de no comparecer
^ dentro del término sefialado le para•
; rá el perjuicio que haya lugar en de• ^

recho y será declarado rebelde. ;

Dado en A:geciras á primero ds
Agosto de mil novecientos Eeib.-Ma• .
nuel Poio Pérez.- Por man^^ado de su
eeñoría, Antonio b1. González.

^^^i^iUB^^ !W^ i^^`^^^;^le^^^

En apoyo da la advertencia que se
hace en la c.^beza de este periódicc
oflcial, y para mejor int.eligoncia da
caantos en el orden oflcial ó particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
ro su procedencia, se inserta á conti-
nuación la parte dispositíva de la,
Real orden de 7 da Febrero de 1°,^06,
publicada eu este BoL$Tlx el dia 13'
del mismo mes aiio.

Dice asi:
^Las Corporaciones provinciales y

^municipales está,n obligadas á satis-
^facer todos los gastos dP las subas-
^tas que se doclaren desiertas, con
^arreglo igualmente á los articulos
^8.° y 23 de la roferida Instrucción.

^Las ezpresadas Corporac:iones eE-
^tán obligadas á satiefacer los dere-
^chos de inserción en los per:ódicos
^oficiaies de todas las subastas que
^resulten desiertas, por na haber mo-
^tivo que aconseje la ezcepción de es-
^te pago.

^Debe recordaree que las Corpora^
^ciones son las que deben abonar en
^primer término todos los gastos de
^las Fubastas inegcusablemente, á re•
^serva de reintograrse, ouando esis--
^ta rematante, de los gaQtos ocasio-
^nados por la eubasta en que huba
^postor. ^

E>^ la impren>a del "Ti7^rio dF
^^órdoba„ ^^^etrados á 8, se hallan-
dc^ vPnta los impresos siauientes:

^V^^ .^.^l^^^^1Ji:l^^ ^

tes para ^uardds jurados.

^EE^^.^^INI^El^T^^
de consumos y lia^a cobratoris.

LAS ^-DI^AS
para Ia compra p venta de cabi^r •
lierias.^

:

^ Cédula^ de ^,ppemic^•
^ de se^undo grado, con arreglo t,r ^
^ la instrucción de 26 cie 11.bri1 de
^ 1900.

á DE CLAI^ACIU^E ^
z de alta y baja de in áustrial.

C ^J El^ ^A ►J

i

de caudales y de ordenación.

^ Listas ^ie em^arqu^
^ con arreglo al último modelo.
^ J

Imprenta del Diario de Córdoba.
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